
  

 

 
 
 

Criterios para conceder la prórroga 
extraordinaria (art. 122) por parte de la 

CAPD en Economía, Organización y Gestión 

Normativa: 

 
Documentación que debe presentar el estudiante: 

- Solicitud del estudiante   

- Informe favorable de la dirección de la tesis.  

- Informe favorable del tutor/a de la tesis.  

- Cronograma detallado y concreto de las tareas pendientes a realizar durante el 
periodo de prórroga.  

- Documentación que acredite la situación allegada 

Criterios de resolución de la CAPD 

- Sentido favorable o desfavorable de los informes de las persones directoras y/o 
tutores.  

- Factibilidad del calendario propuesto per la persona solicitante. 

- Grado de cumplimiento de los compromisos de los seguimientos previos y de la 
primera prórroga, si procede. 

- Existencia de motivos debidamente justificados, relacionados con circunstancias 
sobrevenidas, imprevistas o de fuerza mayor que hayan impedido el desarrollo normal 
del proyecto doctoral. 

 

 


